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EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL P Ú; 

Visto, el Oficio N° 098-2017-DFCO del 27 de marzo 2017, a través el cual el Decano de la Facultad, 
de Contabilidad, solicita; emisión de resolución de Consejo Universitario. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo II de ¡la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, sobre, 
Contenido-La presente ¡Ley regula,  las actuaciones de la función administrativa del Estado y el 
procedimiento administrativo común desarrollados en las entidades; 

Que, el Artículo IV de .  la Ley N° 27444, sobre principios delprocedimiento precisa: Principio de 
impulso de oficio-Las autoridades deben dirigir e impulsar de oficio el procedimiento y ordenar la 
realización opráctica dé los actos que resulten convenientes para el esclarecimiento y resolucióni 
de las cuestiones necesbrias; 

Que, mediante Resoljción N° 1176-R-2017 de fecha 20 de marzo 2017, se resuelve dar 
cumplimiento al mandáto judicial de conformidad a la Resolución N° 01 de fecho 03 de marzo 
2017, el Primer Juzgado Laboral de Huancayo, que ordena a la Universidad Nacional del Centro 
del Perú disponga la conservación del vínculo laboral del docente Cipriano Basual0 Quiquia como 
Decano de la Facultad de Contabilidad, hasta la culminación de su periodo,. 08 de noviembre 2019; 
siempre y cuando no sé, presenten causales para su vacancia en el cargo; 

Que, habiéndose tratado la medida cautelar de conservación del vínculo laboral del Mg. Cipriano 
Basualdo Quiquia en Consejo Universitario del 16 de marzo 2017, la Resolución emitida debe ser 
de Consejo Universitaria, en consecuencia, se debe realizar la rectificación correspondiente; 

Qiie, el Artículo 201 0  Capítulo 1, de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
que dice "El error matrial o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con 
efecto retroactivo, en c ualquier momento de oficio o a instancia de los administrados, siempre que 
no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión'; y 

De conformidad con los dispositivos legales vigentes y al acuerdo del Consejo Universitario del 
16 de marzo 2017; 

RESUELVE: 

1° RECTIFICAR la, esolucíón N° 1176-R-2017 de fecha 20 de marzol 2017, en su 
nomenclatura, de iendo quedar como sigue: 

DICE: 	 RESOLUCIÓN N° 1176-R-2017 

DEBE DECIR:' RESOLUCIÓN N° 1870-CU-2017 

QUEDAN vigente los demás términos de la Resolución No 1176-R-2017. 

3 °  DISPONER se no 
la Facultad de Con 

ifique la presente Resolución al Mg. Cipriano Basualdo Quiquia, Decano d 
tabilidad. 
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